




Núm. Exp.: ECON/000173/2020 – Lote 2 Página 3 de 5
ECON/000118/2021 (MO004)

La dimensión presupuestaria del presente contrato se definió inicialmente sobre la base de la demanda 
de los años anteriores a la adjudicación del contrato, con una proyección del crecimiento del negocio de 
los ámbitos funcionales objeto del contrato esperada entonces.
Las circunstancias socio-económicas producidas durante los últimos años han impulsado la estrategia 
digital de la Comunidad de Madrid, con las oportunidades tecnológicas y la demanda social como 
palancas de empuje de las políticas y las iniciativas de progreso digital.

Aunque se trata de un nuevo paradigma de carácter general, el crecimiento digital tiene incidencia directa 
y central sobre los sistemas que sustentan la digitalización del negocio correspondiente al ámbito de 
aplicación del contrato referido.

La demanda de Proyectos, nuevos Desarrollos y Evolución de los sistemas del ámbito de competencia 
objeto del contrato, se confirma por encima de la proyección y de las previsiones de crecimiento con las 
que se dimensionó inicialmente el contrato, circunstancia principal que determina actuaciones de gestión 
que permitan dar respuesta a los nuevos requerimientos que provienen de la Comunidad de Madrid, 
todos ellos enmarcados en la prioridad de digitalización del negocio.

La ampliación de la capacidad presupuestaria del contrato es la principal medida para enfrentar la 
situación, habiéndose realizado en los ejercicios 2022 y 2023 las modificaciones presupuestarias 
necesarias y referidas ya en los antecedentes.

Finalizando el año 2023, se realizó un ejercicio de planificación y estimación necesario para acometer el 
primer semestre del año 2024 con garantías de cobertura presupuestaria para hacer realidad las 
previsiones de mejora y evoluciones de todos los sistemas del ámbito de competencia objeto del 
contrato. 
El alcance y la planificación de trabajos durante el primer semestre del año 2024 atiende a necesidades 
del negocio, así como de los sistemas que le dan soporte. Así, este alcance y planificación queda 
conformado como se presenta en el cuadro de planificación en siguientes apartados.
La estimación de ese mismo alcance confirma una capacidad necesaria por encima del esfuerzo 
contractual disponible, circunstancia que obliga, y a la vez justifica la necesidad de la correspondiente 
modificación sobre el contrato. 

Sobre esta base, en el Comité de Dirección Estratégico celebrado el pasado día 8 de febrero, se 
consideró necesaria la modificación de la cuota variable del contrato para el año 2024, en los términos 
expresados a continuación:



Núm. Exp.: ECON/000173/2020 – Lote 2 Página 4 de 5
ECON/000118/2021 (MO004)

El importe de la modificación se ha calculado en base al importe establecido en las Tarifas de Servicios 
Bajo Demanda para el servicio de Mantenimiento Evolutivo.

IMPACTO ECONÓMICO SOBRE LA CUOTA VARIABLE
Por lo que aplica el siguiente incremento de la Cuota Variable para el primer semestre del ejercicio 2024:
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